
MIÉRCOLES 12 DE AGOSTO DE 2009Pág. 36 B.O.C.M. Núm. 190

Meco, a 31 de julio de 2009.—El alcalde-presidente, Pedro Luis
Sanz Carlavilla.

(03/26.601/09)

MORALEJA DE ENMEDIO

OFERTAS DE EMPLEO

Por resolución de Alcaldía 578/2009, de 27 de julio, se ha resuel-
to lo siguiente:

Expirado el plazo de presentación de solicitudes de admisión en
las pruebas de selección de personal para la provisión en propiedad,
mediante concurso oposición libre, en régimen laboral fijo a tiempo
parcial, de las plazas siguientes:

— Un monitor de fútbol sala.
— Dos monitores de kárate.
— Un monitor de baloncesto.
— Un monitor de tenis.
De conformidad con las bases de la convocatoria, aprobadas jun-

to con la convocatoria en resolución de Alcaldía 347/2009, de 28 de
abril, y en virtud del artículo 20 del Real Decreto 364/1995, de 10
de marzo, por el que se aprueba el Reglamento General de Ingreso
del Personal al Servicio de la Administración General del Estado y
de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los
Funcionarios Civiles de la Administración General del Estado, y el
artículo 21.1.g), de la Ley 7/1985, de 2 de abril, de Bases de Régi-
men Local, resuelvo:

Primero.—Aprobar la siguiente relación provisional de aspiran-
tes admitidos y excluidos:

RELACIÓN DE ASPIRANTES ADMITIDOS

Monitor de fútbol sala

Número de orden. — Apellidos y nombre. — Documento nacional
de identidad

1. — De Gumuzzio Granado, Alberto José. — 53438707-R.

Monitor de kárate

1. — De Cabo Machín, Sergio Felipe. — 50122847-M.
2. — Fernández Pacheco, Jesús. — 2503462-G.
3. — Martín Jiménez, Julián Manuel. — 6569405-F.
4. — Serrano Pérez, Rosa. — 9456376-H.

Monitor de baloncesto

1. — Jiménez Martín, Juan Fermín. — 2224956-M.
2. — Menéndez Díaz, Raúl. — 51080595-X.
3. — Pérez Pérez, Pedro Antonio. — 53019867-Z.
4. — Presmanes García, Jesús. — 33510915-F.
5. — Rodríguez España, Santiago. — 70872204-G.

Monitor de tenis

1. — Crespo Santamaría, Jesús. — 46922258-G.

RELACIÓN DE ASPIRANTES EXCLUIDOS

Número de orden. — Apellidos y nombre. — Documento nacional
de identidad. — Causa

1. — Bernal Reinado, Enrique. — 2850639-L. — 2.
2. — Bodea, Daniel Marius. — 14.880.792. — 1 y 2.
3. — Escribano Sañudo, Alejandro. — 11818996-D. — 1.
4. — Martínez Majolero, Víctor. — 49015653-P. — 1.
5. — Sánchez Borrego, Juan Carlos. — 50179882-T. — 1 y 2.
Causas de exclusión:
1. No firma la instancia.
2. No presenta fotocopia de la titulación exigida.
Segundo.—Se establece un plazo de diez días hábiles a partir de

la publicación de este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMU-
NIDAD DE MADRID, para formular reclamaciones o alegaciones, así
como en el caso de no inclusión expresa.

Tercero.—Publicar la relación provisional de admitidos y exclui-
dos en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID, así
como en el tablón de anuncios del Ayuntamiento.

Lo que se hace público de conformidad con lo dispuesto en el ar-
tículo 20 del Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que se
aprueba el Reglamento General de Ingreso del Personal al Servicio
de la Administración General del Estado y de Provisión de Puestos
de Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles de
la Administración General del Estado, a los efectos de que durante
el plazo de diez días hábiles los aspirantes excluidos puedan formu-
lar reclamaciones o subsanar los defectos que hayan motivado la ex-
clusión.

En Moraleja de Enmedio, a 28 de julio de 2009.—El alcalde en
funciones, Ricardo Godino Marqués.

(02/9.147/09)

MORALZARZAL

PERSONAL

Resolución de la Concejalía-Delegada de Calidad y Recursos Huma-
nos del Ayuntamiento de Moralzarzal (Madrid), de 14 de julio de 2009,
referente al nombramiento de personal funcionario de este Ayun-
tamiento:

Se nombra a doña Cristina Marín Velilla, con documento nacional
de identidad número 51919372-T, funcionaria de carrera de este
Ayuntamiento, escala de Administración General, subescala Auxiliar,
grupo C2 (antiguo grupo D), nivel de complemento de destino 18, de-
nominación del puesto: auxiliar de biblioteca.

En Moralzarzal, a 3 de agosto de 2009.—El alcalde, José María
Moreno Martín.

(03/26.608/09)

PARACUELLOS DE JARAMA

LICENCIAS

Se ha solicitado por don Juan Sánchez de las Matas Duro licencia
municipal de apertura calificada para instalar la actividad de comer-
cio al por menor de artículos de joyería en el local 8.1, sito en el cen-
tro comercial “Miramadrid”, parcela CO-01 del Sector 8.

Lo que se hace público en cumplimiento del artículo 45 de la
Ley 2/2002, de 19 de junio, de Evaluación Ambiental de la Comu-
nidad de Madrid, para general conocimiento y al objeto de que quien
se considere afectado de algún modo por la actividad que se preten-
de establecer pueda hacer las observaciones pertinentes dentro del
plazo de veinte días desde la presente publicación mediante escrito
a presentar en la Secretaría del Ayuntamiento.

Paracuellos de Jarama, a 24 de julio de 2009.—El alcalde, Pedro
Antonio Mesa Moreno.

(02/9.269/09)

PARLA

URBANISMO

La Junta de Gobierno Local, de fecha 10 de julio de 2009, adop-
tó, entre otros acuerdos, el del siguiente tenor literal:

Primero.—La aprobación inicial de la primera modificación del
texto refundido del Plan Parcial del PAU-5.

Segundo.—Exponer lo actuado al público durante un mes, anun-
ciándolo en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID y
notificándolo a los interesados.

Tercero.—Que por Secretaría o funcionario autorizado se dili-
gencien los planos y documentos.

Lo que se publica a los efectos oportunos.
Parla, a 14 de julio de 2009.—La concejala-delegada del Área de

Presidencia, Urbanismo, Actividades, Nuevas Tecnologías y Desa-
rrollo Local y Comercial, Laura Cillero Perfecto.

(02/8.670/09)


